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ACCIÓN 
TUTELA 

RADICADO 050013333001202500008500 

ACCIONANTE
ACCIONADO 

JUAN DAVID JIMENEZ BARRETO 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN y otros 

ASUNTO OFICIO LIBRA ORDENES DE ARRESTO   

 
 

Señor 
COMANDANTE DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ,  
BRIGADIER GENERAL GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 

La Ciudad 
demet.notificacion@policia.gov.co; 
decun.notificacion@policia.gov.co;  

 
 

Mediante auto de fecha 14 de agosto de 2025, el Juzgado Primero Administrativo de Medellín ordenó 

LIBRAR las respectivas órdenes de capturas a los señores LUIS EDUARDO LLINÁS CHICA con 

C.C. 78730927 (Director General), PEDRO JOSÉ ARRIETA MELENDREZ con C.C. 18761901 

(Director de Gestión Corporativa), DAVID GUSTAVO SUÁREZ CASTELLANOS con C.C. 

1020713330 (Director de Gestión Estratégica y de Analítica), CARLOS ANDRÉS VARGAS GARCÍA 

con C.C. 8125139 (Subdirector de Gestión del Empleo Público) y DIANA CONSTANZA PÉREZ 

VARGAS con .C.C 52914303 (Subdirectora de Desarrollo del Talento Humano), con de arresto de 

cinco (5) días. 

 

Por lo anterior se oficia para que de forma inmediata el COMANDANTE de la policía Metropolitana 

de Bogotá, brigadier general Giovanni Cristancho Zambrano vigile el cumplimiento de la sanción de 

arresto de estos y sean recluidos en una Estación de Policía del Distrito y/o en la Escuela de 

Infantería en Bogotá, a fin de que cumplan la pena de arresto de 5 días impuesta por desacato al 

fallo de tutela 05001333300120250008500 con las seguridades del caso, bajo su custodia y a 

disposición de este Juzgado. 

 

Los sancionados podrán ser ubicados en sede principal de la DIAN en Bogotá, carrera 8 nº 6C - 38 

Edificio San Agustín o en la carrera 7 n° 6C-54 piso 9 Edificio Sendas, sírvase disponer lo necesario 

para que cumplan lo ordenado y rindan informe para que estos obren dentro del expediente y remitirlo 

al correo electrónico adm01med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Enlace proceso: 202500085 

   Incidente Desacato: 285IncidenteDesacatoJulio2025 
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Cordialmente, 

 
 

Alejandra María Castro O  

 
Secretario 
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